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INICIO DE ACTIVIDADES POR INTERNET

DESCRIPCION

Esta aplicación permitirá a los contribuyentes personas naturales y jurídicas, iniciar y reiniciar

actividades por internet agregando hasta 7 códigos de actividad económica.

Flujo
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ACCESO

La aplicación esta disponible en Internet, menú Registro de Contribuyentes, sección Inicio de

Actividades.

Con esta aplicación se refunden las 4 opciones de inicio en una.
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INICIO DE ACTIVIDADES POR INTERNET
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APLICACION
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INICIO DE ACTIVIDADES POR INTERNET

La aplicación es autenticada y puede ser accedida por el propio contribuyente con su RUT y clave

secreta, como también por el representante legal de una persona jurídica.

Bastando contar con clave secreta personal.

Una vez autenticado, el usuario

debe ingresar el RUT de la

persona que iniciará actividades.

Para pasar a la etapa siguiente

deberá presionar Continuar.
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Pestaña Identificación

INICIO DE ACTIVIDADES POR INTERNET

Esta página muestra la información que registra el contribuyente Persona Jurídica o entidad sin personalidad

jurídica en las bases de datos del SII. Dicha información no es editable desde esta aplicación, es solo una

pantalla de visualización.

Al presionar Continuar pasará a la página siguiente: Pestaña Actividades.
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INICIO DE ACTIVIDADES POR INTERNET

En caso de estar declarando el Inicio de Actividades fuera de plazo (después de 2 meses a

aquel) la aplicación enviará mensajería indicando que de ser correcta la fecha de inicio ingresada

deberá realizar el trámite en Oficinas del SII.

Pestaña Actividades

Todo contribuyente debe 

ingresar un resumen de 

todas las actividades que 

desarrollará.
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Pestaña Actividades

Para acceder a las actividades, el contribuyente debe seleccionar tipo de documento que requiere

emitir y en base a esa elección, al presionar botón “Seleccionar Actividades” se desplegará una lista de

códigos.

Las Personas naturales 

que agreguen 

actividades de 1ra 

categoría están 

obligadas a informar el 

Capital inicial.

Las personas naturales, 

si así lo requieren podrán 

agregar actividades de 

1ra y 2da categoría.

Las Soc. LTDAS pueden 

optar por iniciar en 1ra o 

en 2da categoría de 

forma excluyente.
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INICIO DE ACTIVIDADES POR INTERNET

Una vez que el contribuyente ha seleccionado el documento tributario y presiona el botón

Seleccionar Actividades se desplegará una lista de códigos acorde a su elección, desde la cual

deberá seleccionar las actividades que realizará.

Pestaña Actividades

Presionando Agregar, se traspasan las actividades seleccionadas a la grilla de la pestaña

Actividades.

Luego presionando el botón Continuar, pasará a la pestaña Direcciones.
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Pestaña Direcciones

La mensajería indicará 

los campos obligatorios 

que no han sido 

completados.

Para continuar presione 

el botón del mismo 

nombre.
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Pestaña Direcciones

INICIO DE ACTIVIDADES POR INTERNET

El bloque “Seleccione Dirección” de la parte inferior, permite registrar una dirección distinta al

domicilio principal para efectos de notificación.

Para registrar un correo electrónico de notificación, debe ingresar a otra aplicación. La opción

disponible para ello se encuentra en el menú Registro de contribuyentes.

Al seleccionar Dirección Postal

Se desplegarán los siguientes 

campos, todos ellos son 

obligatorios

Al seleccionar Dirección Urbana

se desplegarán los siguientes 

campos. Aquellos que son 

obligatorios están marcados con 

*.

El ROL de la dirección urbana debe ser distinto 

del Domicilio principal.

Para pasar a la pestaña Resumen debe 

presionar el botón Continuar. 
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INICIO DE ACTIVIDADES POR INTERNET

En esta pestaña el 

contribuyente podrá 

revisar toda la 

información 

ingresada, y volver 

atrás si lo requiere 

para modificar algún 

dato. 

Pestaña Resumen

En caso de estar correcta 

la información, para 

continuar debe aceptar los 

términos de esta 

declaración y presionar el 

botón “Efectuar inicio de 

actividades”.
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Al pinchar el recuadro “Declaro que la información …….” y seleccionar el botón “Efectuar inicio de

actividades” se desplegará una ventana emergente de confirmación, según se muestra:

Pestaña Resumen
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Al confirmar el inicio de actividades se mostrará la clasificación del contribuyente y acreditaciones

pendientes, en caso de haberlas. Y simultáneamente se despliega el certificado de Inicio de

Actividades y se envía correo electrónico con el resultado del trámite.

Un ejemplo de persona natural con inicio solo en segunda categoría y con actividad relativa a

Salud, se muestra:

Declaración de Inicio de Actividades

2DA CATEGORIA
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Para los casos de inicio de actividad en la 1ra categoría de la Ley sobre Impuesto a la Renta, el

sistema le indicará las acreditaciones pendientes que resulten.

El contribuyente debe tener presente que para la emisión de documentos que dan derecho a crédito

fiscal (facturas, etc.) debe solicitar verificación de actividades, lo que puede realizar a través del

sitio web.

Declaración de Inicio de Actividades

1RA CATEGORIA
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El certificado de Inicio de Actividades se descarga automáticamente, en formato PDF, el cual puede

ser re obtenido desde:

 Menú Registro de contribuyentes, sección Inicio de actividades, Consultar Inicios de Actividad

realizados en Internet, opción “Inicios realizados desde 01-07-2016”.

 Correo electrónico enviado.

Declaración de Inicio de Actividades
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El inicio de actividad por internet se finaliza con el envío de un correo electrónico, a la casilla

señalada por el contribuyente (campo obligatorio por internet), que incorpora las acreditaciones

pendientes en caso de haberlas, más el PDF del certificado emitido.

Declaración de Inicio de Actividades



GRACIAS!
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